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BE IA PROWCIi BE VILLANO LIO.
Se pnblSea Heis Oominges, Maries, «Riaeves y Waersaes «le ea«ia semana.

Las leyes, y disposiciones générales del Gobierno son obii- j 
galorias para cada capital de provincia desde que se publica ' 
oiicialmentc en ella, y desde cuatro dias despues para los Í 
demas pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de JNociem- j 
Ire de ÁSolJ '

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ! 
en los Boletines o/iciales, se han de remitir por todas las 
Autoridades, exceptuándose la de los Capitanes Generales, 
al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se pasarán á i 
los editores de los mencionados periódicos. (Beales órde
nes de 3 de Abril y ^ de Agosto de 1839.

SECCIONES EN QUE SE HALLA. DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Síes. Ministros 
ó limos. Sres. birectores generales de la Administración 
pública

2 .'* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .® Ordenes y disposiciones del Exemo, Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar. Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la üniversidad> Sres. Jueces de 
primera instancia y demas autoridades militares y judiciales 
de la provincia.

á.’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .’ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien precedan.

SECCION PRIMERA.

PAUTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la ílehía nuestra Señora 
(Q. D. G.) y SS. AA. BH. con
tinúan en el Beal sitio de San Íl- 
defonso sin novedad en su unporlante 
salud.

[Gaceta del 20 de Agosto.]

Mayordomía Mayor de S. M.^Ex- 
eelentisimo Sr.: El Exorno.Sr. primer 
Médico ordinario de S. RL, Presidente 
de ia Facultad de la Real Cámara, me 
dice á las doce de hoy lo que sigue: 

«E.xemo. Sr.: S. M. el Rey nuestro 
Señor adelanta visiblemente en su 
mejoría.»

Y lo Icascr.ibo á V. E. para su in
teligencia y demas efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Palacio de 
San Ildefonso 28 de Agosto de 1865. 
= El Duque de Bailén. = Excmo. Se
ñor Presidente del Consejo de Minis
tros.

(Gaceta del 50 de Agosto.}

Mayordomía Mayor de S, M.=Es- 
^elenii.qmo Señor: El Exorno. Señor 
primer lié tico ordinario de S. M., Pre* 
ablente de la Facultad de la Real Cá- 
•Mara* me dice á las once de hoy lo 
dite sigue:

«Exemo. Sr.: S. M. el Rey nue.slro 
Señor sigue adelantando en la mejoría 
^e su dolencia.«

bo que trascribo á V. E. para su in
teligencia y efectos consiguientes, 
^•bs guarde á V. E. muchos años, 
t’ólacio de San Ildefonso 29 de Agosto

de 1805.—El Duque de Bailén-— 
Excelentísimo Sr, Presidente del 
Consejo, de Minislios.

CGaceta del 25 de Agosto.}

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: Visto el e.vpediente ins
truido en esa Dirección general con 
motivo de la instancia presenlada.á 
ia mi-sma por A. Lopez y compañía, 
del comercio de Alicante, empresa
rios de los vapores-correo.s trasat
lánticos, en solicitud de que se les 
permita trasbordar á los expresados 
buques-correos en el puerto do Cádiz 
los géneros que, procedentes de Mar
sella y con destino á Canarias, Puerto- 
Rico, Santo Domingo y Cuba, con
duzcan al mi.smo sus vapores de la 
línea del Mediterráneo; y que igual
mente se les permita trasbordar 
en el referido puerto de Cádiz la 
carga que á él conduzcan desde la 
Habana los vapores-correos con des
tino á los del Mediterráneo:

Considerando que la primera pe
tición de los interesados se halla re
suelta por Real orden de 50 de Mayo 
de 1861, toda vez que la gracia que 
por ella se olorgtí á la casa de Boíill 
y Martorell, de Barcelona, se hizo 
e.xtensiva á todas las demás empre
sas que se encontrasen en iguales 
circunstancias ó hagan sus expedi
ciones entre los puertos de España y 
nuestras Antillas.

Considerando que en este caso está 
comprendida la empresa cíe A. Lopez 
y compañía;

Y considerando que con réspecto á 
la segunda, no solo es conveniente 
su concesión, sino que no debe li
mitarse á los vapores de la misma 
empresa, puesto que la equidad y la 
justicia aconsejan que esta gracia sea 
extensiva á lodos los armadores de » 

buques en general, ya sean de vapor 
ó de vela, toda vez que permitién
dose por los artículos 205, 208 y 268 
de las ordenanzas de aduanas el tras
bordo para puertos extranjeros de 
todas las mercancías que se conduz
can en bandera nacional á los de 
España, tanto desde nuestras provin
cias de Ultramar, como de cualquier 
punto extranjero de América, se nie
gue completamente cuando la expe
dición se dirija á puertos españoles; 
S. M., de conformidad con lo infor
mado por esa Dirección general, se 
ha servido mandar:

1 .0 Que la Real orden de 30 de 
Mayo de 1861, se haga extensiva a 
los buques de vapor de la empresa 
de A. López y compañía con sujeción 
á las reglas que la misma establece.

2 .” Que en lo sucesivo se permita 
á dicha empresa trasbordar en Cádiz 
á los vapores que tiene establecidos 
en el Mediterráneo con destino á 
cualquier puerto de España la carga 
que conduzcan desde la Habana los 
expresados buques-correos.

y 5.® Que esta misma gracia se 
haga extensiva á lodos los armadores 
de buques de vapor y de vela que 
midan por lo menos 80 toneladas, 
observándose en todos los casos las 
reglas fiscales establecidas, de cuyo 
exacto cumplimiento cuidarán muy 
especialmente los Administradores de 
Aduanas.

De Real orden lo digo á V, 1. para 
su inteligencia y demas efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 12 de Agosto 
de 1865.

Moreno Lopez.

Señor Director general de Aduanas y 
Aranceles.

(Gaceta del 21 de Agosto.}

SUPREMO TRIBUNAL DE .¡USTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 13 
de Agosto de 1865, en los autos de 
competencia que penden ante Nos 
entre el Juez de primera instancia de 
Cazalla de la Sierra y el de igual cla
se de Llerena sobre el conocimiento 
de la demanda de menor cuantía pro
puesta ante el primero ¡lor el presbí
tero D. José Yañez Cabezas contra 
Don José Manuel .Meade:

Resultando que, por un documento 
privado estenditío en Guadalcanal el 
20 de Junio de 1862, arrendó el pres
bítero Yañez, vecino de dicha villa, 
á D. José Manuel .Meade, que lo es de 
1» de Azuaga, unas tierras, sitas en 
el término de la primera, para la in
vernada de aquel año por precio de 
5 200 rs., de los cuales la mitad se 
hablan de entregar al instante y la 
otra mitad á la salida del ganado en 
Marzo:

Resultando que no habiendo cum
plido Mende con la enirega de dicho 
segundo plazo, le demandó por ello 
y las costas el presbítero Yañez en el 
Juzgado de Canalla:

Resultando que admitida la deman
da y espedido exhorto al de Llerena, 
como el del domicilio del demandado 
para su citación y emplazamiento, 
acudió este á dicho Juzgado de Lle- 
reifa pidiendo se declarase compe
tente para conocer del asunto, y ofi
ciase de inhibición al de Cazalla, 
mediante á que la acción que se ejei> 
citaba era personal, y no estando de
signado en el contrato de arrenda
miento el lugar donde debería cum
plirse la obligación, no podia privár
sele del fuero de su domicilio, con 
arreglo al art. 5.“ de la ley de Enjui
ciamiento civil:

Resultando que en su vista, y de 
conformidad, requirió el Juez de tic-
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rena al de Cazalla para que se înbi- , 
biese del conoclcnienlo de la deman- ; 
da, à le cual se opuso este, fundado 
en 13 naluraleia de là acción personal 
incoada, por dedúcirse lógicaníente 
<lél Contrato de arréndah^ienLo cele
brado por ambas parles én Guadalca
nal, que dentro del término de diclíó ? 
villa,debn^ pagar Meada el segado 
plazo que se le reclamaba:

Y resultando que sustanciada la 
competencia por sus trámites, han 
remitido los Jueces para su decision 
sus actuaciones respectivas:

Vistos, siendo Ponente él Mmislro 
Don Felipe de Urbina:

Considerando que para resolver las 
cuestiones de jurisdicción, cuando se 
ejercita una acción personal, se ha 
de atender con preferencia al lugar 
en que deba cumplirse la obligación, 
conforme á lo establecido en el pár
rafo tercero del art. 5.“ de la ley de 
Enjuiciamiento civil:

Considerando que el documento 
privado, del que aparece el contrato 
de arrendamiento, se estendió en 
Guadalcanal, que corresponde al Juz
gado de Cazalla de la Sierra; y que 
por la condición cuarta se determinó 
que la mitad del arrendamiento se 
habia de entregar al instante, esto es, 
en el acto de quedar celebrado el con
trato, como se verificó, y la otra mi
tad á la salida del ganado en Marzo:

Considerando que aunque mate
rialmente no se escribiera que la obli
gación debía cumplirse en Guadalca
nal, no puede dudarse que esta fuera 
la voluntad de los contrayentes por 
el hecho de entregar el uno y recibir 
el otro en dicha villa la mitad del ar
rendamiento, por lo cual donde prin
cipió á cumplirse la obligación debe 
tenér su perfecto término;

Y considerando que en el docu
mento privado de que se ha hecho 
mérito no existe nada que se oponga 
á esta fundada inteligencia;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos que el conocimiento de
estos autos pertenece al juez de pri
mera instancia de Cazalla delà Sier
ra, al que se remitán unas y otras 
actuaciones para lo que. proceda poa 
arreglo á derecho.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará dentro de los tres días 
siguientes al de su fecha en la Gaceta, 
y á su tiempo en la Colección legisla^ 
Uva, pasándose al efecto las copias 
necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—-Sebastian Gonzalez 
Nandin.—Ramón María de Arriola.— 
Felipe de Urbina. — José María Cá
ceres. .

Publicacioñ. -^ Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el Ilus
trísimo Señor Don Felipe de Urbina, 
Ministro dél Tribunal Supremo de 
Justicia, estándose celebrando au
diencia pública eu su Sala estraordi- 
naria en vacacioíies el dia de la fecha, 
de que certifico como Secretario de | 
S. M. y su Escribano de Cámara/

Madrid 18 'de Agosto de 1865.— 
Dionisio Antonio de Fuga.

(Gaeeia del 14 de Agosto.}. j

En la villa ycorte de .Madrid á 11 de | 
Agosto de 1805, en los autos de compe
tencia que? ante Nos penden entre 
el juzgado dé la-Capitanía general de 
las islas;Canarias y el de primera ins
tantia de ^an Cristóbal de la Lagima, 
acerca del sfonoéimiefitó dé' ha caffs-'á 

MormáWWn'-éí último übntra varios j 
jóvenes, entre ellos AiWonió de Guer
ra y García, soldade 'de mHveiáá pro
vinciales de las mismas Islas, por 
allanamiento de morada, ofensas al 
pudor y hurtó:

Resultando que conferido traslado 
dé la acusación ffscal, el cufador de 
Guerra y García propuso declinatoria 
de jurisdicción, la que fué desestima
da por auto del Juez de primera ins
tancia, confirmado después por la 

1 Sala segunda delà Audiencia del ter
ritorio:

Resultando que el mismo Antonio 
Guerra y García acudió á la Autori
dad militar para que le amparase en 
el goce de su fuero; y promovida por 
aquella la inhibitoria de jurisdicción, 
se formó la presente competencia:

Resultando que el Juez ordinario 
sostiene que le.corresponde el cono
cimiento de la causa, porque los de
litos que en ella se persiguen fueron 
cometidos por ocho sugetos, y según j 
el art. 280 del reglamento de milicias ¡ 
de aquellas Islas, publicado en 22 de ¡ 
Abril de 1.844, los individuos de di- j 
chos cuerpos pierden el fuero por los i 
delitos que cometen en cuadrilla:

Y resultando que el Juzgado mili- | 
tar alega que los sugetos comprendi- 
dqg en la causa no merecen la califi
cación de malhechores en el sentido 
estricto en que se toma esta ¿palabrai 
en el Código penal y en la ley reco
pilada, y que la circunstancia de co- 
meterse un delito en cuadrilla solo se 
toma en consideración como agra
vante esp.eeial ó constitutiva, cuando 
se roba, por lo cual no tiene aplica
ción el citado art. 280 del reglamen- i 
to de milicias provinciales:

yi$to, siendo Donenle el Ministro 
Don Ramón María de Arriola:

Considerando que si bien en el ar
tículo 276 de las Ordenanzas de las 
milicias provinciales de las Islas Ca
parías, aprobadas por Real decreto 
de 22 de Abril de 1844, se declara 
que los individuos que sirven en di
cho instituto gozan del fuero de Guerí 
ra, se esceptúan terminantemente en 
el art, 280 los encausados por ro- , 
1)0, homicidio, incendio ñ otro delito 
coipétido en cuadrilla:

Y considerando que Antonio Guer
ra y García se halla encausado por , 
delitos que se atribuyen á una.cuadri- 
Ha de ocho personas, de la cual for- 
m'aba parle;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos que el Tenecimiento de 
cansa contra el Antonio corresponde 
ál Juzgado de primera instancia de 
San Cristóbal de la Laguna, al que se 
remitan unas v otras actuaciones

i para lo que proceda con arreglo á de
recho,

Así por esta nuestra sentencia, que esta
se publicar.á en la Gaceta del Gobier
no é insertará en la Colección legisla^ 
twa, para lo cual se pasen las opor
tunas copias certificadas, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.=Se- 
baslian Gonzalez Nandin. ==Ráraoü 
iWáría- d.e Arriola. = Felipe dé tJrbina. 
¿=Jósé izaría Gáceres.

Ihiblicacmn. = b^ida ^ públicáda 
fué la.' iVreP'pdenle sentencia por el 
UWnsimo Sr/ D. Ramón María de 
Arriola, Ministro del Tribunal Supre
mo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala estraor- 
dinaria el dia de hoy, de que yo el 
Escribano de Cámara habilitado cer
tifico.

Madrid 11 de Agosto de 4865.= 
Lino Carrión Hinojal.

SECCÍOÍN SEGUNDA.

GOBIERNO DS LA PROVINCIA.
La Dirección general de Beneficen

cia y Sanidad, me dice con feclia 18 
de Agosto lo que sigue-. -

«Líí Dirección generalde Contabili
dad de la Hacienda pública, dice á

¿Número

3 orden.
Corporaciones ó establecimientos.

Renta 
liquida anual 
que producen 

los bienes.

Ca pit.ai 
nominal de bas 
inscripciones.

Intereses 5 
del semestre 

corriente, j

| 6401 Hospicio provincial de Valladolid 154,00 5.153,54 39,66 i
86,99 1| 6406 Idem idem de idem.. . . . . . 579,00 12.053,54

1 6415 Casa do Misericordia de Valla-
dolid.. ...................... ... • 254,51 8.483,70 27,22 8

6414 Hospital de Santa María do Es- 
■ gueva de idem. • . ■ • - - . 287,.06 8.902,00 29,661 6415 Hospital de Santa Luisa de Por-
.tillo.. . ..................... ... . 20,45 691.68 ^’62

1.6416 Hospicio provincial de Valladolid 48,96 1.652,02 6,12 g
! 6417 Hospital de la .Resurrección de 

idem . . . . ..... . .' . . 1.2,00 400,00
5 6422 Idem de Arbas del Puerto de

Leon. . . . . . . . . . - . • .1.058,18 34.606,00
6425 Casa de Misericordia de Valla- 

dolid........................   . . , . 380,00 12.000,00 26,63 1
i 6424 Hospicio provinéial de idem.. . 104,92 3.497,54 5,00 S

• 6425 Hosnilal de Olmedo. ...... 184,29 6.143,00 44,15 1
j 6426 ¡Hospicio provincial de Valladolid

KBB3^tBaaBSatEaBS3BSSSaSSSZS:SSESa^ESSSSSB¡áS3S5aS3BSB!BaB^mBSSí

1.239,00

MnàBBnwnnaB

41 500,00 561,50 g

frúm. 1210.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de Estadística.

En la Gaceta de Madrid, núm. 240, 
correspondiente al dia de ayer, apa
rece la disposición que sigue:

Conforme á lo dispuesto por S. Mí 
en el Rea! decreto de 1.® de Junio del 
año dé 1860, se llama á examen para 
proveer una plaza de Auxiíiar de Es
tadística que ha resultado vacante en 
provincia, y se halla dotada con 
el sueldo de 5,000 rs. anuales.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes documentadas con la partida 
de bautismo y certificadoñ de buena 
conducta, y escritas de su propia le
tra, dentro del mes, á conlar desde 
la publicación de este anuncio en la. 
Gaceta, y a! mes y medio de la misma 
públkacicn deberán hallarse en Ma-

de mi cargo con fechad del 
corriente lo que sigue.=Para los 
efectos que puedan convenir en esa 
Dirección general, paso-ó manos de 
V. I. la adjunta carpeta estracto de 
Tas reí a clone's que han .sido éxáhüna- 
(fás y aprobadas por esto centro di
rectivo y remitidas con esta focha a 
la Dirección général de la Deuda pú
blica para los fines que expresa el 
art. 14 de la Real Instrucción de 
1.0 de Julio de 1859.=Lo que tras
lado á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con inclu
sion de una copia de la carpeta es
trado en la parte que interesa á esa 
provincia.!?

Y se publica en este periódico ofi- 
dai con la relación que se refiere para 
conocimiento de las corporaciones á 
que respectivamente intéresá.

Valladolid 30 de Agosto de 1885.

E. G. L, 
Francisco María Blas.

drid, según lo dispuésto'én él regla
mente de 12 dé Junio de aquel año, 
é instrucción de 21 de Octubre si
guiente, cuyos artículos, en la parte 
que al presente caso se refieren, son 
los siguientes :

Artículos del Reglamento de 12 
de Junio.

9.* Los --spirantes dirigirán soli
citud escrita de .su puño y letra por 
conducto de los Gobernadores de las 
respectivas provincias al Vicepresi
dente de la Comisión de .Estadííslica 
general del Reino, ex presa ndo su edad, 
el pueblo de su residencia y señan do 
su domicilio. Dentro.del mes y medio 
de la publicación en la Gaceta debe-, 
rán los aspirantes presen tarse .en 
Madrid.

21. Los exámenes para ias plazas 
de’Áuxiliares de las Secciones de pro
vincia versarán spbre las materias 
siguientes:

MCD 2022-L5



Esc i' i t ti i s ■ 
Gramática castellana. 
Aritmética y nociones de geometria.
Nociones de geografía.
Formación de estados.
Extracto de expedientes, i
2'2. Para que se forme juicio de 

la expedición que tengan ó puedan i 
adquirir los aspiranies^ en eP manejo i 
de e.xpedientes, trabajarán duránle j 
1res dias á las órdenes; del ^Secreta- | 
río de la Cotnisioa, quien presentará, i 
al.Tribunal sus trabajos con la opi- \ 
ilion que bubicre formado. j

29. Él Secretario de la Comisión j 
anunciará al públieo, por medio de 
la ’Gaceta -y de un cuadro que se fijar á 
en la portería delà Comisión, el dia 
en que hayan de camenzar los ejer- 
cieios. ,

59. Para ser admitido á exámen 
se necesita:

1 .0 Ser español.
2 .’ Tener lá edad dé 18 á 40 años.
44. Todo el que solicitare ingre

so en Estadística habrá de acreditar 
su buena conducta.

En igualdad de aptitud, serán ti
tulos de mérito y preferencia los 
grados acaefémicos del aspirahlé, los 
idiomavS exbraDjeros que poseyere y- 
fos servicios que hu^tore, prestado 
en cualquier caarera.

Atticutos de la ihslriiccion do 21 do
' Octubre. -

20. El Secretario de la Comisión j 
central dará o cu p.ación.en la oficina, j 
conforme vayan presentándose, á los ! 
aspirantes que reúnan los requisitos ¡ 
expresados en el árt. 39 del reglá- 
mento;' y despues de los tres dias de 
ocupación y- trabajo que señala el 
artículo 22, consignará en coda expe
diente individual el concepto que 
hubiere formado de la respectiva ca
pacidad y aplicación. j

22. El Tribunal enterado de los 1 
O-xpedienies individuales, de los tra
bajos presentados y de los informes 
de la Secretaría, procederá á los de
más ejercicios, que consistirán:

1. “ En escribirá lá voz un trozo 
de lectura que un empleado de la Se
cretaría habrá dictado durante 15 
niinulos á lodos los aspirantes reu
nidos.

2. ° En la contestación en 20 mi- 
tintos á cuatro preguntas sacadas de 
cutre 40 contenidas en una urna so
lee las materias que se expresan en 
•Ji art. 21 del reglfimento, distrihui- 
das del modo siguiente: .

Quince de gramática castellana.
Diez de aritmética.
Tinco de nociones île geometría. ¡‘ 
.hirz de nociones de geografía.
'>•'’ En la formación de un estado 

^‘-' el término de hora y media.
^ 4.0 En el extracto de un expe- , 

diepíe en el mismo término. i 
lura este ejercicio la Secretaría | 

íhcihtará tambien á los interesados j 
■^®s antecedentes que crean indispen- j 
sables. . 1

Concluidos, que sean, los ejercicios, 
^^ Iribunal formará con destiñó á la

, Presidencia una relaclo'n de todos los 
i aspirantes aprobados por el orden de 

mayor mérito.
27. Los documentos que los inte

resados acompañen á su instancia les 
serán devueltos bajo el correspon- 
dienté recibo, si los reclamasen con 
posterioridad.

28. El Tribunal para proponer, 
ó en su caso para decidir, tendrá pre
sente-la buena conducta acreditada, 
así como las demas circunstancias 
meritorias que especifica el ari. 44 
del reglamento.

Madrid 24 de Agosto de 1803. = E¡ 
Viceprésidente, Alejandro Oliván.

â lo que se da publicidad por me
dio del presento Bolotin, jg/ra los fi
nes que prefija el Reglamento é ins
trucción antes citados.

Valladolid 29' de Agosto de 1863,

El. G-.L, ' /
Francisco María Blas.

SECCION TERCE-nA; J

. lyám. 4209.

Dofi Anloniá de la C-uestá, Juéz de 
primera insíancía del disfrUo de Id 
Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente cito, llamo y em
plazo áTiburcio Lopez, de esta ve-' 
ciudad, contra quien me hallo ins
truyendo causa criminal de oficio en 
dicho Juzgado, por la herida cáusa- 
da á Agustin Alonso, su eonvecinó; 
para que dentro del término de iréin- 
la.dias. sé presente en Ia- cárdel de 
Au'diebeja de esta Cápi-tal, á respon
der á los cargos^que contra él resul
tan en dicha causa, bajo apercibi- 
míérilo que dé no /pTeseñlarse en el 
êxpre.8ado término, se seguirá la cau
sa en rebéldío, parándolé el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en el Juzgado,de primera ¡ns- 
lancia del distrito de la Plaza de Va
lladolid á 27 de A.g;osto de, 1865.— 
Antonio dé la Cuesta.—Por mandado 
de S. S.^, Manuel Loscertales.

. SECCION CUAíITA.

AbJJIÑlSTfiÁCtóN 

principal de Propiedades y Derechos
. del Estado de Valladolid. .

En el día y bajo los tipos y con
diciones que se expresarán, tendrá 
lugar la subasta para el arriendo de 
.tas Lucas siguientes:

Vinas de los beneficios de Villa- 
Ion en su termino, que las lleva' 
Don Patricio Muñoz. Sú tipo 1.400 
reales anuales.

Tierras de cabidá de 495 óbra- 
da.s, que fueron del Cabildo de ídem 
en idem y las lleva D. Antonio Gar
cía. Su tipo 9.1 7Ó rs. y 24 cts. id.

Ofras del cabildo de San Miguel 
en Barciaí de la Loma, que las lle- 
vaQ Santiago' y Alonso Rodriguez» 
Su tipo 300 rs. id.

Otras clei cabiiMo de Cuenca en 
su término, su cabidá ocho iguadas, 
que las lleva Faustino’ Calvo. Su 
tipo 160 rs. id.

Otras de dicho Cabildo, q’uc lle
va el mismo Calvo, su cabida -seis 
y media iguadas. Su tipo 140 rs. id. 

Otras de cinco y media iguadas
dé cabida, del mismo Cabildo y éh 
dicho término, qué las lleva Fran
cisco Mañueco. Su tipo 200 rs. id. 

Otras de id. en id., que las lleva 
Hipólito Miguel. Su tipo 700 rs. id.

Otras de id. en id. qué las lleva 
el mismo Hipólito. Su tipo 1.023 
reales id. ’

Otras de id. en id., que las lleva 
Santiago Hierro. Su tipo 765 rs. id.

Otras de id. en id., que las lleva 
, Juan Gonzalez y Gonzalez. Su tipo 

472 rs. id.
Otras de id. en id., que las lleva 

Juan Gonzalez Mazariegos. Su tipo 
450 rs. id.. ■

Otras en id. de id,, que lás lleva 
Casimiro Perez Cabañas. Su tipo 700 
reales id. ;

Otras en id. de id,, de treinta y 
nue'\^e iguadas de .cabida, que las lle
va el mismo Cabañas. Su tipo 850 
reales id,

; Otras de id. en id., que las lleva 
Eugenio Ceinos. Su tipo 155 rs. id.

Otras .de id. eñ id., quedas lleva 
el mismo Ceinos y su cabida cuatro 
iguadas. Su tipo 130, rs. id.

Otras de id. en id., que las lleva 
Cirilo García. Su tipo 200 rs. id.

Otras de id. en id., que las lleva 
Benito Ceinos. Su tipo 1.054 rs. id. 

Otras de id. en id., que las lleva 

.losé Perez Fuentes. Su tipo 500 
reales id.

Otras en id. de id,, que las lleva. 
Cirlln García. Su tipo 1.629 rs. id. 

Otras en id. de id., que las lleva 
Lúeas Casto. Su tipo 2.000 rs. id. 

Otras en id. de id,, que las lleva 
Juan Cabañas. Su tipo 29 rs. id.

Otras en id, de id,,, que las lleva 
Marcos, Mancebo. Su tipo 250 rea
les' id.

Otras en id, de id., que, las lleva 
Tomás de.Pradq. Su tipo 100 rea
les id. , 

Otras de id. en Id., que las lleva 
Isidoro Requejo. Su tipo 28 rs. id.

Otras en id. de id., que las lleva 
! el mismo Requejo. Su tipo 400 rea

les id.
Otras en id. de id,, que las lleva 

Tomás de Prado, Su tipo 140 rea
les id.

Otras en id. de id , que Ias lleva 
Cirilo García. Su tipo 325 rs.- id.

f Otras en id. de id,, que las lleva 
1 Benito Ceinos. Su tipo 1.001 rs. id. 

Otras en id. de id,, que las lleva 
j Pablo Perez. Su tipo 1.212 rs. id. 
; Otras de id. cu id., que las lleva 
1 Hipólito Miguel. Su tipo 200 rea

les id.
Una era de id. en id,^ que la 

lleva Aniceto Calvo. Su tipo 50 rea
les .id.

Tr es tierras en id., del Cabildo 
de la Táncarnacion de Mayorga, que 

i las lleva SamtIago Perez Cabañas. Su 
tipo 66 r.s. id.

Otras ded Cabildo de Cuenca en 
idem, que lits Ableva Isidoro Requejo. 
Su tipo 553 rs. id.

Otras en Id. d e id., que las lleva 
Andrés Rodríguez, Su tipo 33 rea
les idem.

Otras de id. en Id.,, que las lleva 
Víctor Ceinos. Su tipo* 50 rs. id. 

Otras en id. id., que las lleva Ma
gín Rodríguez. Su tquo 46 rs. id. 

Otras en id. id. que las lleva Ra
món Ceinos, Su tipo 121 rs. id. 

Una huerta del Cabiklo de la En
carnación de Mayorga, en Ceinos, 
que la lleva isidro Ramos. Su tipo 
320 rs. id.

Tierras de la Iglesia y Cc»fradía 
de la Vera-Cruz, en Ceinos, que las 
lleva el mismo Ramos. Su tipo 68 
reales id.

Otras de la Encamación de Ma
yorga en id., que las lleva D. Ma
merto Lopez. Su tipo 241 rs. id. 

Otras de id, en id,, que Ias lleva 
Diego Carlón. Su tipo 99 rs. id. 

Otras de la Iglesia y Cofradía de 
la Vera-Cruz, en id., que las lleva 
Juan (-oncellon. Su tipo 401 rs. id» 

Una era dé id. en id., que la 
1 lleva Alvaro Rodríguez. Su tipo 

1.120 rs. id.
Otras de id. en id., que las lleva 

Braulio Alcalde. Su tipo 48 rs. id. 
Otras de- id. en id., que las lleva 

Pedro Lopez. Su tipo 80 rs. id. 
Otras de id. en id. que las lleva. 

Braulio Alcalde, Su tipo 180 rs. id. 
Otras de id, en id., que las Jleva 

Julián Castañeda. Su tipo 73 rs. id. 
Otras de id en id., que las lleva. 

Blas Ortiz. Su tipo 61 rs, id.
Otras de id. en id., que las lleva 

Julián Castañeda. Su tipo 132 rea
les id.

Otras de id, en id., que las lleva 
el mismo Castañeda. Su tipo 15í 
reales id.

Otras en Castrobol, de su Cofra
día de San Blas, que las lleva Ma
nuel García Su tipo 700 rs, id.

Otras en id. de la Iglesia de San- 
tía go de Mayorga, que las lleva San
tiago iglesias; Su tipo 170 rs. id.

Oirás en id. de la Iglesia de' San
ta M^ría de Regla en Leon, que la
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lleva isidro Fernandez. Su tipo 864 
reales id.

Otras en id. de la Iglesia de Santa 
María de Mayorga, que las lleva 
el mismo. Su tipo 70 rs. id.

Otras en Urones, de la Rectoría 
de Santa María, que las lleva Luis 
Rodríguez Diez. Su tipo 2.340 rea
les id.

Otras de id; en id., que las rieva 
Manuel Valdivieso. Su tipo 2'.000 
reales id.

Otras de las Monjas de Mayorga 
en Villanueva de la Condeza, que las 
lleva Francisco Calvó. Su tipo 29 
reales id.

Tierras de la fundación de San 
Antonio Abad, en Barcial de la Lo
ma, que las lleva Isidro Catón. Su 
tipo 74 rs. id.

Otras de la Iglesia de Santa María 
de Arbas, en Villalva, que las lleva 
Juan Perez. Su tipo 386 rs. id.

Viña de las Monjas de Mayorga 
en Santervás, que las lleva Melchor 
Moncada. Su tipo 34 rs. id.

Tierras de la fábrica de la Iglesia 
de Vilgela en id., que las lleva 
Agustín Hernández, Su tipo 217 
reales id.

Otras de la Cofradía sacramental 
de Villacid, que las lleva el Mayordo
mo de la misma. Su tipo 80 rs. id.

Otras de la cofradía de la Cruz, 
en Villavicencio, que las lleva Pedro 
Pachón, su tipo 161 rs. id.

Otras de la cofradía del Cristo en 
i lem, que las lleva el mismo Pa
chón, Su tipo 101 rs. id.

Otras del Cabildo de San Vicente 
en id., que las lleva Bernardino Gil. 
Su tipo 180 rs. id.

Otras en Vega, del Beneficio de 
San Juan, que las llcvíSPedro Alon
so Vegas. Su tipo 18 rs. id.

Otras de las Monjas de Mayorga, 
en Becilla, que las lleva Laureano 
Rubio. Su tipo 121 rs. id.

Otras de la cofradía del Rosario 
en id., que las lleva Miguel Casta
ñeda. Su tipo 23 rs. id.

Otras de la Capilla de San An
drés en id., que las lleva Manuel 
González. Su tipo 410 rs. id.

Otras dél Cabildo de Sahagún, en 
Melgar de Arriba, que las lleva Mel
chor Rodriguez. Su tipo 308 rs. id.

Otras de dicho Cabildo que las 
lleva el mismo Rodríguez. Su tipo 
308 rs. id.

Otras de la cofradía de nuestra 
Señora do Arbas en id., que las lleva 
Pedro Gaton. Su tipo 26 rs, id.

Otras, viñas y una era de la fá- j 
brica de la Iglesia de Arenillas en 
ídem, que las lleva Angel Vidobro. 
5u tipo 407 rs. id.

nito Rodríguez. Su tipo 39 rs. id.
Otras de los Benitos de Sahagún 

en Cabezón, que h<s lleva Manuel 
Mañueco. Su tipo 65 rs. id.

Otras de la. iglesia de Santa María 
de Arbas en id., que las lleva Ma
nuel García. Su tipo 46 rs. id.

en Villacreces, que las lleva Juan 
Gonzalez. Su tipo 82 rs. id.

Otras de la cofradía de la Cruz 
del Rosario, que las lleva Juan Val
daliso. Su tipo 1.500 rs. id.

Viña de la cofradía de la Cruz 
en id,, que las lleva Gervasio Casado. 
Su tipo 22 rs. id.

Pliego de condiciones á que han de so
meterse los licitadores.

1 .® La subasta tendrá lugar en 
esta capital el dia 4 de Octubre pró
ximo á las doce de su mañana, ante el 
Señor Gobernador de la provincia, 
con mi asistencia y la del Escribano 
de Hacienda pública y simuí tanca- 
mente en los pueblos donde radican 
las fincas, ante los Sres. Alcalde, Pro
curador Síndico, Administrador del 
partido y Escribano ó Secretario, 
quedando pendiente el remate de 
la aprobación de la superioridad.

2 .® No se admitirá postura al- i 
guna que no cubra el tipo señalado j 
ni que tenga condiciones que alteren 
las de este pliego ó no exprese can
tidad determinada.

3 .® El arriendo será por cuatro 
años á contar desde el dia 15 de 
Agosto del próximo 1864, en las 
tierras; desde 1.° de Noviembre del 
mismo año, en las viñas y desde 25 
de Diciembre siguiente, en las huer
tas, hasta iguales diasdel año 1868, 
sin previo desahucio, cutendiendose 
que el rematante entrará á laborear 
y demas con arreglo á costumbre, 
desde el dia en que el Alcalde le 
haga saber la aprobación del rema
te y le posesione de la finca.

4 .® El pago de la renta há de 
hacerse en oro ó plata precisamente 
y por trimestres anticipados en las 
fincas cuyo tipo para la subasta esce- 
da de 500 rs., y á su reconocimiento 
cuando no esceda de dicha suma.

5 .® No se permitirá á los ar
rendatarios solicitar perdón ó rebaja

al
se

a

yjçirnas en Villairades, de te fa- ' los perjuicios y deterioros que en

brica de su iglesia, que las lleva Be- l ellas se noten al fenecer el con Ira to
ó arriendo, ádisfrutarías á estilo del 
país sin dejar de cultivar ninguna 
de ellas.

7 .* En el caso de que no cum
pla con alguna de estas condiciones, 
quedará sujeto á la acción adminis
trativa, y á salisíácer los gastos y

Una. era en -Gordaliza, y de su ' perjuicios. Si llegase el caso de eje- 
Rectoría, que la lleva María Garri- , cucion para la cobranza de la renta, 
11o, Su tipo 82 rs. id. | se considerará rescindido el contrato.

Tierra de la obra pia de Grajal ' procediéndose á nueva subasta.
8 .® Si las fincas se vendiesen 

durante el arriendo, se tendrá por 
caducado con arreglo á la ley de 25 
de Abril de 1856, sin que el Es
tado abone cantidad alguna por in
demnización ú otro concepto.

9 .® Los arrendatarios no sufri
rán ma.s desembolso que el pago 
de los derechos de Escribano ó fiel 
de fechos y pregonero, del papel 
invertido en el expediente y escritu
ra, y las dietas de peritos si hubiese 
justiprecio.

10 . Las posturas para los ar
riendos, cuyo tipo esceda de 500 rs. 
se harán en pliegos cerrados, acom
pañando recibo que acredite haber 
consignado la décima parle de la 
cantidad que sirve de tipo, sin cuyo 
requisito no tendrá efecto alguno. 
El depósito ó consignación debe ha- ' 
cerse en la Tesorería de Hacienda 
pública de esta provincia ó en la 
Depositaría de Ayuntamiento, donde ■ 
se subastan las fincas. Las subastas j 
cuyo tipo no esceda de 500 rs. se 
verificarán á la llana sin previo de
pósito por término de una hora.

11 . Son obligatorias á los ar
rendatarios todas las condiciones es
tablecidas por las leyes y adoptadas 
por la costumbre de la provincia, en 
enan to 
pliego.

12.
cederá

no contradigan las de este

A la bora designada se pro- 
á la lectura de las proposé 

clones presentadas, devolvlcndose en 
el acto los recibos del depósito, cs- 
cepto el del mejor postor, que que
dará unido al expediente como ga
rantía hasta el otorgamiento de la 
escritura. En el caso de empate por 
haberse presentado dos ó mas pro
posiciones, absolutamente iguales, se 
abrirá nueva licitación verbal por 
espacio de media hora entre los em

ni pagarla en otra especie que 
estipulada, pues que el contrato 
hace á suerte y ventura.

6.® El rematante se obliga

patados, en el dia y forma que 
termine esta Administración.

13 y última. Se instruirá 
expediente por cada una de las 

de-

un
su

entregar las fincas en cl estado que 
las reciba, ó á satisfacer en otro caso

bastas anunciadas, rernillendolo in
mediatamente á esta oficina con tes
timonio por separado de su resul
tado, cuidando los Sres. Alcaldes de 
que los anuncios respectivos formen 
cabeza de aquel, consignándose en 

ellos la diligencia de fijación al pv:- 
blico.

Valladolid 29 de Agosto de 1863. 
=:J. Segundo Puga.

Modelo de, proposición.

D. N. N., vecino de........ 
enterado de las condiciones que se 
fijan para el arriendo de las fincas 
del Estado, en el Moleím ojicial de 
esta provincia fecha de........... nú
mero.......... ..  ,y sujetándose al cum
plimiento de las mismas, hace pos
tura á.  ............que en el término 
de................... fueron de...................  
obligándose á pagar anualmente la 
cantidad de......................rs... vn. Al 
efecto acompaña recibo del depósito 
exigido para presenlarse como lici
tador.

('Fecha y firma J

ADMINISTRACION 
principal de Propiedades y Derechos 

del Estado de Valladolid.

El dia 13 de Setiembre, próximo 
y bajo las condiciones del precedente 
pliego, escepto en la del tiempo de 
este arriendo que será desde 15 del 
mes actual, hasta otro Igual del ano 
1867, se verificará la subasta para 
el de las tierras de la Mitra de Se
govia, en término de Cojeccs de 
Iscar que lleva Atanasio’ Benito, bajo 
el tipo de 1.887 rs. 4(5 del anucia- 
do para su primera subasta.

Valladolid 29 de Agosto de 1863. 
-zzEl Administrador, J. Segundo 
Puga.

ANUNCIOS.

ESCUELA PKEPARATORIA 
PARA CARRERAS ESPECIALES.

Se enseñan ma teína ticas y 
dibujo lineal é industrial.

El profesor vive plazuela 
del Rosario, núm. 12, pisó 
segundo-

_—1—.11 . .10-—----- -

En la Redacción del 
Boletín oficia^ se ludUni 
de venta pape! impreso 
y lapizado para íbrinaf 
los padrones de la pres
tación personal, coo ar
reglo al modelo inserto 
en el Bolelin de 9 de 
Junio último.

Valladolid.—Imprenta de c^R»i.D0‘ 
calle de laObra nám. 8.
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